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: 2017-00357

INFORME SECRETARIAt.. Villavicencio, 31 de agosto de 2017. En la fecha paso la
presente demanda al Despacho del señor Juez, ormando que, correspondió a este
juzgado por reparto. Sírvase proveer.
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LEIDY YlILlETH NI

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

Al estudiar la presente demanda que por intermedio de apoderada presentó la '
señora DERLI ECHAVARRIA RODRIGl:JEZ, se advierte lo siguiente:

1. Debe aportar copia auténtica del regjstro civil de 'nacimiento del menor JUAN
MANUEL AARON ECHAVARRIA el vistos folio 8 se encuentra en copia simple.

Por lo anterior se INADMITE la demanda para que dentro del término de cinco. (5)
días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, conforme al arto 90 del C.G del P, so
pena de rechazo. Debe aportarse copia de la subs,anaeión de la demanda Rara el
traslado- al Ministerio Público.

Reconózcase a la abogada JENNY ANDREA GUTIÉRREZ ÁLVAREZ como
apoderada de I rte actora, en los términos y para los (mes del mandato conferido.
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La presente providencia se=
por ESTADO 'No.' .

del , . ~86 SEP-2Dff .
LEIDY YUUETH MO~AREZ

, Secretaria


